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RESOLUCION So. 38.1.1.1. 1006
o.

ERNESTO ANDRADE VELOZ AoDODGA2
SUPERINTENDENTE DE COBPAÑIAS INTERINO

CORSIDERANDO:

QUE el 27 de mayo de 1983 se ha otorgado ante el Nota-
rio DBéctoo Segundo del cantón Quito la escrítura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de *C.A.
ECUATORIANA DE CERÁBICA";

QUE el señor doctor Gonzalo Chiriboga Cordovez, en
su calidad de Presidente y Representante Legal úe la compa-
fifa, ha solfcitado la. aprobación de la indicada escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certifica-
das de la atisma;

QUE el Separtamento de Inspección de Compañías. Anónímas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control
ha presentado el informe favorable No. SC.11C.1A£.88.280
ú6e 10 de mayo de 1988;

QUE el Departamento Jurfáico de Compañtfas Anúntaas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando So. DJ.CA€.28.356 de 38 de ¿junio de
1988. ha enitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio ús las atribuciones que le confiera
la Loy;

RESVELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de
CELA. ECUATORIANA DE CERANICA* por (5/.190*000.000,00)
CIEN MILLONES DE SUCRES 060/130, con lo que asciende a
(S/.580' 990.690,00) QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES 90/1099,
dividido en 5'009.009 de acciones ordinarias y nominativas
de (S/.1090,00) clen sucres de valor cada una; y, 5) la
reforma de cstatutos constante en la referida escritura
pública.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarto Décimo Segundo
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la
escrítura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y sieate razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública
junte con la presente Resolución, archive una copla de
dicha escritura y devuelva las restoates con la razón
de la inscripción que se ordena; y. Db) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro,
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Notario Sexto del cantón
Quito anoté al margen de la matriz de la escritura pública
de 22 de septiembre de 1960 por la cual se constituyó
la compañta en referencia, que ha procedido a aumentar
el capital y reformar sus estatutos mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios
de mayor circulación en Quíto. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLISO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañías, en Quito, a 1 4 JUN. 1098

rca.

Dr. Ernesto Andrade Veloz
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

7 DJ.CAE

NN Con este fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el número

"152 del Registro Industriel, tomo 20.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de egosto de1975, publicado e Registro Úficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quita, a qu de agosty de mil novecien

“tos ochenta y “ocho.- El REGISTRADOR. - dead
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